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En este momento se recmuda la interpretación
conseCldiva.

El PRESIDENTE (traducido del inglés) : El repre
sentante de Chile acaba de proponer que el Consejo
de Seguridad invite al Sr. Papanek a que le propor
cione información en conformidad con el artículo
39 del reglamento provisional del Consejo de Se
guridad.

Deseo señalar a la atención del Consejo de Se
guridad el articulo 38. Según ese artículo, si bien
el representante de Chile puede presentar propues
tas, esas propuestas no pueden ser sometidas a vo
tación sino a petición de un representante del Con
sejo de Seguridad.

Propongo que el Consejo de Seguridad aplace el

examen d~ esta cuestión hasta dlunes 22 de marzo
de 1948 a las 14·.30 horas.

Sr. PARODI (Francia) (traducido del francés)'
Pienso que queda entendido que reiniciaremos el
examen de Iv. cuestión el lunes en el punto en que
la dejamos hoy, es decir, al terminar la declara
ción del repr$cntante de Chile y que no se ha de
cidido nada todavía con respE'cto a la audiencia que
se podría conceder al Sr. Papanek. Desearía una
confirmación de la Presidencia sobre este punto.

E! PRESIDENTE (:"aducido del inglés) : La 3nter·
pretación del representante de Francia es exacta.

Se levanta la sesión a las 17.55 !toras.
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269a. SESION

Celebrada en Lake Success, Nueva York,
el jueves 18 de marzo de 1948, a la.s 14.30 hora.s

Presidente: Sr. T. F. TSIANG (China).

Presentes: Los representantes de los siguientes países: Argentina, Bélgica, Canadá, Colombia, China, Estados Unidos de América, ';'rancia, República SocialistaSoviética de Ucrania, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Siria, Uniónde Repúblicas Socialistas Soviéticas.

22. Orden del día provisional
(S/Agenda 269)

1. Aprobación del orden del día.

2. La cuestión India-Pakistán:
a) Carta del 19 de enero de 1948, dirigida al

Presidente del Consejo de Seguridad por el
representante del Gobierno t1~ la India sobre
la situación reinante en el Estado de lammu
y Cachemira {documento 5/628).1

b) Carta del 15 de enero de 1948, dirigida al
Secretario General por el Ministro de Rela
ciones Exteriores del Pakistán sobre la situa
ción en el Estado de Jammu y Cachemira
(documento S/646).2

e) Carta del 20 de enero de 1948, dirigida al
PresidE:nte del Consejo <,'e Seguridad por el
Ministro de Relaciones Exteriores del Pakis
tán (documento 5/655).3

23.. Aprobación del orden del día

Qu,eI1a aprobado el oraen del día.

2i. Continuación del debate sobre la cuestión
Inma-Pakistán.

Por i'nvi:acWn del Presidente, el Sr. N. Copalas
w~ Ayyangar, representante de la India y Sir
MQhammetl Zafrullak Koon, representante del Pa
kistán. tomo.n asienta a la mesa del Consejo.

El PRESIDENTE (tradwcido del ingles) ~ En nom
hre de la delegaci6n de r{;hina. tengo el honor de

1, Véase Actas Oficiales del e '1.Sejo de Seguridad, Ter
f<er A.iio, .Suplemento de noviemfJ:'e de ·194::.

2. 1M},., Suplemento de novielnbIe de· 1948.
3Ihid~.No. 6, 231a. sesión

. "

presentar a los miembros del Consejo de Seguridad
un proyecto de resolución sobre la cuestión de Ca
chemira [documento S/699]. Desearía, en primer
lugar, formular unas cuantas observaciones preli
minares acerca de este proyecto de resolución.

El proyecto es completamente preliminar. Si bien
he sostenido algunas conversaciones en el curso de
la semana pasada con las delegaciones de la India
y del Pakistán así como con valios miembros del
Consejo de Seguridad, el recargo de trabajo me ha
impedido celebrar esas consultas en la forma que
huhiera deseado.

E! problema es muy complicado. No pretendo te
ner los conocimientos necesarios para proponer una
solución que abarque todos sus aspectos en forma
satisfactoria. Por lo tanto, recibiré con agrado cua
lesquier sugestiones, enmiendas y modificaciones
que se puedan proponer durante el examen de este
proyecto. Queda sometido el proyecto de resolución
a la consideración de los miembros del Consejo
de Seguridad.

En el curso del debate sobre la .cuestión de Ca
chemira, he notado que si bien las delegaciones de
la India y del Pakistán han defendido sus tesis
respectivas con vigor, elocuencia y algunas veces
con pasión, en cambio hahía siempre un sentimien
to de fraternidad entre Ias dos delegaciones. Am
bas delegaciones lamentan que esta controversia se
haya producido; lamentan que la controversia haya
sido sometida al Consejo de Seguridad y desean sin
ceramente que se encuentre una solución pacifica.

Al prep;;.rar este proyecto de resolución, me he
esforzado por mantenerlo dentro de ese espí;ritu de
fraternidad. Los términos empleados y los métodos
recomendados se inspiran por 'tanto en el CapíbIlo
VI de la Carta de las Naciones Unidas sin hacer
ninguna alusión al Capítulo VII.

Se ha señalado, y con justa razón, en el curso
de los primeros debates sobre esta cuestión 'que el
plebiscito tiene una importancia: esencial y estraté-
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gka. Ht'cu(,l'do que el representante del Reino Uni
do nos decía que el plebiscito debería ser libre e
imparcial y, aún más, que debería aparecer a todo
el mundo en forma evidente e innegable como libre
y equitativo.

Al preparar este proyecto de resolución, he teni
do siempre presente esa ob"f'rvación que fué recal
cada posteriormf'nte por varios otros representantes.
Estas son las observaciones preliminares sobre este
proyecto de resolución.

Me referiré ahora al proyecto de resolución mis
mo. No voy a leer el preámbulo. Sin embargo, el
preámbulo tiene suma import.ancia ya que señala
a la atención los dos aspectos principales del pro
blema: por una parte el plebiscito, por la otra el
pronto restablecimiento de la paz y del orden. En
otras palabras he considerado que si lográbamos re
solver satisfactoriamente estos dos problemas -el
del iJlebiscito y el del restablecimiento de la paz y
del orden público- habríamos resuelto esta cues
tión.

La parte dispositiva del proyecto de resolución
se compone de cláusulas de arreglo. He dividido los
artículos en tres partes. La parte A se refiere al
restablecimiento de la paz y del orden público; la
parte B se refiere al plebiscito; y la parte C com
prende disposiciones generales que se relacionan
tanto con el plebiscito como con el restablecimiento
de la paz y del orden público.

En la parte A, relativa al restablecimiento de la
paz y del orden público, prevé compromisos bilate
rales. El Gobierno del Pakistán se compromete a
hacer todos los esfuerzos posibles para obtener el
cumplimiento de los incisos a), b) Y c). Si quere
mos alcanzar nuestro objetivo de restaurar la paz y
el orden público pienso que no se formulará nin
guna objeción con respecto a las disposiciones con
cretas y detallada~ de la parte A. Como el texto
del proyecto de resolución ha sido distribuido a los
representantes en el Consejo de Seguridad no daré
lectura a las cláusulas que figuran en esta parte.

Se¡¡:ún el inciso a) del párrafo 2 de la parte A,
el Gobierno de la India se comprometería a reti
rar p,,:ogresivamente de Jammu y Cachemira sus
fuerzas no indispensables para la defensa y la se
guridad del territorio.

Es posible que se nos pregunte por qué no pre
vemos un plazo fijo con respecto a ese retiro. He
pensado que dada la distancia y sin tener un cono
cimiento completo de la situación local no sería
conveniente q:ñe el Consejo de Seguridad fijase un
plazo determinado. Pienso que se podría dejar esa
cuestión a la buena fe del Gobierno de la India así
como al buen juicio de la rJ"tdón del Consejo de
SeRluidad que se ocupa de ,¡;t:. ~uestión.

Como los representántes VL<.ll más adelante al
examinar este proyecto de resolución, la Comisión
que el Consejo de Seguridad estableció por una
resolución anterior4 está facuItada para investigar
y ejercer una acción mediadora .ll 10 concerniente
a las condiciones de un arreglo. En esa esfera tam
bién, la Comisión cuando se encuentre "",bre el te
rreno podrá hacer representaciones ante el Gobier
no de la India para hacerle saber si, a juicio de la
Comisión, ese Gobierno interpreta correctamente
este proyecto de resolución y si lo aplica fielmente.

El proyecto de resolución contiene luego dispo
:oiciones relatival'\ al estacionamiento de las fuerzas
restantes. -Puede ocurrir que para asegt!ral.' la de
fensa y la seguridad del territorio, el Gobierno de

4 Documento 8//)54. Véase Actas Oficiales del Consejo
de Seguridad, Tercer Año, Suplemento de noviembre 1948,
anexo 1.

la India se vea en la imposibilidad de retirar todo
su ejército de Cachemira. Es posible que se tenga
que dejar allí una parte de esas tropas. En ese
caso, el proyecto de resolución prevé que la elección
de los lugares de esta,cionamiento de las fuerzas res
tantes deberá hacerse teniendo presente que la pre
sencia de las tropas no sea causa ni tenga aspecto
de intimidación para los habitantes del Estado.

P::-·l. contribuir a la aplicación de ese párrafo,
la Comisión estará también dispuesta a ofrecer sus
buenos oficios y su mediación. Todas estas dispo
siciones se relacionan con el restablecimiento de la
paz y del orden público.

Me ocupare ahora de la parte B, relativa al ple
biscito. En esta parte, los representantes verán que
he tratado de incluir todas las garantías posibles
para asegurar la libertad y la imparcialidad del
plebiscito y para que esa libertad e imparcialidad
sean evidentes para todos. El párrafo 3 de la parte
B está redactado como sigue:

"El Gobierno de la India se compromete a es
tablecer e.n Jammu y Cachemira una Adminis
tración t!ncargada del plebiscito, con la única
y exclusiva misión de organizar y llevar a cabo
el plebiscito sobre la c¡;estión de la incorporación
del Estado".

Habrá, por lo tanto, un servicio especial e inde
pendiente de los demás servicios del Gobierno de
la India a quien se encomendará esta única misión
con plenos poderes para llevarla a cabo.

El párrafo 4 -se divide en los incisos a), b) y e).

El inciso a) está redactado como sigue:

"Si el gobierno de la India conviene en nom
brar seis personas propuestas por el Secretario
General. de las Naciones Unidas para los puestos
de Director y Directores Adjuntos o Regionales
de la Administración encargada del plebiscito."

Los altos f¡;ncionarios de la Administración en-
cargada del plebiscito serán todos personalidades
internacionales neutrales. Serán propuestos por el
Secretario General de las Naciones Unidas. A este
respecto, existen naturalmente varias posibilidades:
el Consejo de Seguridad o nuestra Comisión podrían
presentar las candidaturas. Después de madura re
flexión, he llegado a la conclusión que el método
que responde mejor a la finalidad de esa Adminis
tración, consistiría en pedir al Secretario General
de las Naciones Unidas q¡;:} designe a los seis fun
cionarios principales.

Se prevé que la labor de la Administración en
~argada del plebiscito será únicamente técnica y
administrativa. No tiene nada que ver con la polí
Hca o con la guerra, y he considerado que bien se
podía confiar al Secretario General de las Nacio
nes Unidas, dada la basta experiencia que ha ad
quirido al organizar aquí en la Secretaría interna
cional, el cuidado de elegir a los funcionarios prin
cipales para estl'.blecer una Administración verda
deramente independiente e imparcial que se encar
gue de administrar el plehiscito en Cachemira.

El inciso b) está redactado coma sigue:

"El Director, en calidad de funcionario.del Es
tado de Jarnmu y Cachemira, tendrá plenas atri
buciones para designar el persom:~ a sus órdenes
y para preparar los reglamentos que· han de re·
gir el. plebb:ito. El Estado dp. Jammu y Cache
mira confirmará esos. nombramientos en debida
.forma y promulgará también en debida forma
esos reglamentos".
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Las disposiciones de ese inciso ascguran el res
peto absoluto de la soberanía de un Estado Miem
bro. No obstante ser designados por el Secretario
General, el Director y los directores adj untos o re
gionales se considerarán por el momento como fun
cionarios del Estado de Jammu y Cachemira. Ten
drán, sin em~argo, facultades para mantener la im
parcialidad de toda la administración porque tienen
la facultad de nombrar subordinados y de redac
tar el reglamento que rija el plebiscito.

A fin de respetar la soberanía de un Estado
Miembro, el proyecto de resolución prevé que di
chos reglamentos deberán ser promulgados oficial
mente por el Estado de Jammu y Cachemira.

El inciso c) se relaciona con el mandato de los
funcionarios. Esto implica la remuneración., el
status, los privilegios, las inmunidades e incluso la
duración del ml'ndato. He considerado que esa cues
tión debería ser objeto de negociaciones separadas
entre el Secretario General y el representante de
la India.

El párrafo 5 dice lo siguiente:

"El Gobierno de la India se compromete a im
pedir toda amenaza, presión o acto de intimida
ción contra los participantes en el plebiscito y
hará saber este compromiso a todos los intere
sados como una obligación internacional que ha
de ser respetada por todas las autoridades pú
blicas del Estado de Jammu y Cachemira."

En este párrafo el Gobierno de la India se com
promete a impedir toda amenaza o presión o acto
de intimidación contra los votantes que participen
en el plebiscito. Se compromete además a hacer co
nocer este compromiso a todas las autoridades pú
blicas de Jammu y. Cachemira como llna obligación
internacional con fuerza obligatoria que no pueden
dejar de cumplirla.

El párrafo 6 está redactado como sigue:

"El Gobierno de la India, directamente y por
conducto del Gobierno del Estado de Jammu y
Cachemira, hará saber a todos los interesados que
todos los habitantes del Estado de Jammu y Ca
chemira, sin distinción de creencias, castas o
partidos, gozarán de completa seguridad y liber
tad al expresar su opinión y al votar sobre la
cuestión de la incorporación del Estado."

Mientras el párrafo 5 está destinado a las auto-
ridades públicas, el párrafo 6 está dirigido a los
habitantes del Estado a quienes da la seguridad de
que podrán sin ningún peligro expresar su prefe
rencia por tal o cual Eslado y votar por la incor
poración a la India o al Pakistán y que, tanto el
gobierno de la India como el gobierno del EstaJo
de Jammu y Cachemira se comprometen a dar la
mayor difusióll l ....;;ible de estas garantías entre los
habitantes.

El texto dic. párrafo 7 es el siguiente:

"El Gobierno de la Ir,dia se esforzará V pro
curará que el Gobierno del Estado se esfuerce
asimismo por que se retiren del Estado a to
dos los nacionales indios, con excepción de los
que tienen en él su residencia normal y que ha
yan entrado en el territorio con fines legales a
partir del 15 de agosto de 1947."

Creo que este párrafo y su propósito son bien
evidentes. No necesito añadir nada salvo con res
pt;do a la frase "con fines legales". Todos los paí
ses admiten a las personas que van a ellos con

fines legítimos. Pero esto no quiere decir que todo
el que e:.té allí con fines legítimos tenga derecho
a votar I;n el plebiscito. El reglamento que dicte la
admilllstración enc:argada del plebiscito determina
rá quiénes son las personas que tengan derecho a
votal'.

El párrafo 8 está redactado como sigue:

"El Gobierno de la India instará al Gobierno
del Estado a que adopte todas las medidas con
miras a garantizar que:

"a.) Todos los ciudadanos del Estado que han
salido de éste a causa de los disturbios sean in
vitados a regresar a sus hogares y puedan, con
entera libertad, ejercer sus derechos como ciuda
danos de ese Estado;

"b) No hay represaJias;
"e) Queden en libertad todos los deten' dos po

líticos del Estado;
"el) Las minorías gocen de protección adecua

da en todo el territorio del Estado."

Creo que este párrafo no necesita explicación.

El párrafo 9 dice 10 siguiente:

"La Comisión del Cunsejo de Seguridad, con
forme a lo previsto en la resolución aprobada
por éste el 20 de enero de 1948 [documento SI
654] pondrá en conocimiento del Consejo si el
plebiscito ha sido o no realmente libre e impar
cial."

Considero que este párrafo es muy importante.
A pesar de que en los párrafos anteriores hemos
acumulado garantía sobre garantía de que el ple
biscito será libre ~ imparcial, la Comisión tiene sin
embargo el derecho de hacer saber al Consejo de
Seguridad una vez terminado éste si -:1 plebiscito
ha sido realmente libre e imparcial. Esa disposición
da al Consejo de Seguridad la última palabra. Cual
quiera que procurara que el plebiscito o parte de
él se realizase a su manera contraviniendo las dis
posiciones que han sido fijadas minaría la validez
del plebiscito. Ese es un asunto 1,lY serio y me
niego a creer que las autoridades gubernamentales
o el pueblo la traten a la ligera.

Finalmente, tenemos la parte C, que trata de las
dispOi'iciones gen,erales. El párrafo 10 está redac
tado como sigue:

"El Gobierno de la India se compromete a ha
cer todo lo posible por garantizar que en la com
posición del Gobierno Interino del Estado de
Jammu y Cachemira se hallarán debidamente re
presentados todos los grupos políticos principales
del Estado."

Reconozco que ese párrafo ha sido la parte más
delicada del problema. Tenemos que tener en cuenta
los temores del Pakistán con respecto a la influen
cia del Gobierno Interino sobre el plebiscito y con
respecto a la confianza general que dicho Gobierno
Interino podría inspirar a la población del F:stado.
Debemos también tener en cuenta los derechos so
beranos de los Estados Miembros y respectivas .es
tructuras constitucionales. Después de hab~r estu
diado detenidamente este problema, he preseütado
a los miembros del Consejo de Seguridad el pre
sente proyecto. Una vez más me permito repetir en
nilación con este párrafo, así como con los demás,
que la Comisión estará allí para ofrecer sus buenos
oficios y su me·Hación.

Confiamos en que no se considerará que el Go
bierno Interino ha de ejercer una influencia que



impida la realización de un plebiscito libre e im
parcial. Creo que podemos lograr por 10 menos eso,
gracias a las disposiciones del párrafo 10.

El párrafo 11 está redactado como sigue:

"El Gobierno de la India conviene en designar
un alto funcionario en el Estado durante el pe
ríodo de interinidad que tendrá facultades para
ha<:er que se cumplan por el Gobierno del Estado
todas las obligaciones internacionales derivadas
de las presentes Cláusulas de Arreglo."

El Gobierno del Dominio de la India es quien
contrae esa obligación internacional. Debe darle
cumplimiento sobre el terreno en uno de los Es
tados. Para dar al cumplimiento 'le esta obligación
el peso y la importancia necesaria, he pensado
que convendría que el Consejo de Seguridad pida
al propio gobierno del dominio que designe a un
funcionario de alta categoría con quien la Comisión
trataría y a quien podrían hacer responsable del
cumplimiento de las obligaciones internacionales.

Finalmente, el último párrafo dice:

"El Consejo de Seguridad ordena a su Comi
sión q:le ofrezca sus buenos oficios y mediación
en la ejecución de las presentes Cláusulas de
Arreglo."

Este párrafo quiere decir que la Comisión del
Consejo tiene que preocuparse por la ejecución de
todas las Cláusulas de Arreglo.

-Con esto concluyen mis comentarios sobre dichos
artículos. Por las conversaciones preliminares que
he sostenido con las partes, sé que este proyecto
no es satisfactorio para ambas partes. Les ruego que
consideren que, en un caso de esta naturaleza, el
carácter mismo del problema no permite encontrar
una solución que satisfaga plenamente a. ambas par
tes.

Ruego también a los representantes de la India
y de Pakistán que tengan presentes las disposicio
nes de la Carta de las Naciones ·Unidas. No pode
mos solucionar estos problemas en forma arbitra
ria; es preciso observar la Carta. El Consejo de
Seguridad si bien tiene amplios poderes, en cambio
tiene tamhién limitaciones tanto en cuestiones de
procedimiento como de fondo.

Estoy convencido que en las circunstancias ac
tuales el Consejo no podría presentar a ambas par
tes disposiciones qu~ les sean más satisfactorias que
las presentes Cláusulas de Arreglo.

En este momento se pasa al sistema de interpre
tación simultánea.

Sir Mohammed ZAFRULLAH KHAN (pakistán)
(tra&ucidl! del inglés): Aunque me encuentro en
una situación un tanto embarazosa, voy a satisfa
cer el deseo del Presidente de que formule algunas
observaciones sobre el proyecto de resolución que
ha presentado al Consejo de Seguridad. Trataré de
hacer cuanto pueda a este respecto.

El 11 de marzo, al día siguiente de la última se
Si?ll •.dedicada .. al . estudio de esta cuestión [266a.
sesióm],el:Presidentetuvo a bien llamarme para
c()nocermiopinión sobre una o dos sugestiones que
mencionó y yo ·le hic~ .cOIl()Cer mis opiniones al res"
pecto.Una.. semana más tarde. -<es decir hoy- el
'Presidente volvió a pedirme que •. yo fuera. a verle
y,satisfaciehdosu deseo,acudí a su llamada alas
12~15horas.Meindicóqueestabancopia.ndo a<;má
quina el. proyecto deresoluciQn, •. el que. no estaba
completantenteJisto, ·pero que dentro ·de.pocos··mi-

nutos él y yo tendríamos l'l tl'xto dactHogl'l.\fiado.
Cuando lo recibimos un cuarto de hora mús tarde,
el P-tesidente me ayudó a estudiarlo y tuvo la gen
tileza de explicarme algunas de sus disposiciones.
Como cuando le visité me había pedido en forma
muy gentil y cortés que le acompañara a Lake
Success a almorzar con él no he tenido la oportu
nidad de discutir los términos de este proyecto de
resolución con los miembros de mi delegación y.
como es fácil de comprender. no ha habido tiempo
para conocer la reacción de mi Gobierno. He estado
a disposición del Presidente desde el momento en
que le visité en su oficina hasta la apertura de la
presente sesión. Hasta me permitiría decir que no
he tenido todavía la oportunidad de estudiar con
mucha detención los términos de este proyecto de
resolución.

Ignoro el tiempo que habrá dispuesto la delega
ción de la ludia para examinar el proyecto de re
solución, pero me permití sugerir al Presidente que
tal vez él juzgaría con,:eniente -y ciertamente se
ría más conveniente para mí- si se me invitara a
pre¡;entar mis observaciones al Consejo de Sdg:..:ri~

dad sobre este proyecto de resolución después de
que la delegación de la India hubiese hecho uso
de la palabra, pero el Presidente me indicó que
prefería que yo tomara la palabra en primer lugar
y por tanto procederé a hacerlo.

Mi primera xeacción ante el proyecto de resolu
ción es una reacción de perplejidad ante la idea
de que he podido fracasar en forma tan comp}eta
y tan excepcional en mis esfuerzos por comunicar
e interpretar para el Consejo de Seguridad el punto
de vista de mi Gobierno sobre esta cuestión hasta
dejar al Presidente bajo la impresión de que un
plan de arreglo como el que figura en este proyecto
de resolución tuviera la l';ohabilidad de obtener la
aprobación de mi gobierno. Pero, como ya lo he in
dicado, no tengo por el momento autoridad sufi
ciente para hablar en nombre de mi Gobierno.

Comunicaré el proyecto de resolución a mi Go
bierno y le pediré que me hagan conocer lo antes
posible su reacción respecto del mismo a lin de que
pueda presentarla al Consejo de Seguridad. Pero
lo repetiré, una vez más, hasándome en las instruc
ciones que he reCibido y en el conocimiento que
tengo de la opinión de mi Gobierno, me sorpren
dería mucho si su reacción fuera muy diferente o
por lo menos prácticamente diferente de la que yo
he anunciado al Consejo de Seguridad.

Me sorprende algo muy cUl'ioso, y ello es que
cuando se señaló a mi atención un despacho envia
do por la agencia Reuter el 7 ó el 8 de mayo de
Nueva York y que fué publicado en el The States
man de Nueva Delhi del 8 de marzo no le di nin
guna importancia por considerar ese despacho como
una mera especulación periodística. Digo curioso
porque, aun cuando el proyecto de resolución es
mucho más detallado que el despacho de prensa a
que he aludido, sigue en cierta medida las líneas
generales de ese despacho. Lejos de mi la idea d€
sugerir que exista alguna relación entre los dos,
pero es indudable que le hace a uno tener máE
respeto por las especulaciones periodísticas.

Como el :presidente y los miembros del Consejo
de Seguridad lo saben, los dos puntos principales
sobre los cuales se ha concentrado el debate hasta
la fecha, porque tienen relación directa con la bues
tión de un plebisc~to libre, son en primer lugar el
retiro de todas las personas que" no pertenecen al
Estado, incluyendo a los que han sido descritos como
illcursionistase invasores así como las fuerzas ar
madas •.... rlel. Gobiern() de la .• India; .y, en .segl,lndo
lugar, el establecimiento de una administración im-
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"Por consiguiente, nuestras propuestas, que
hemos formulado en diversas ocasiones, son las
siguientes:

"1. El Gobierno de Pakistán debe comprome
terse públicamente a hacer todo lo posible para
obligar a las bandas armadas a retirarse de Ca
chemira;

"2. El Gobierno de la India debe declarar de
nuevo que retirará sus tropas de Cachemira des
eJe el momento que las bandas armadas lo habrán
evacuado y se haya restablecido el orden y la
legalidad;

"3. Los Gobiernos de la India y del Pakistán
deben pedir conjuntamente a las Naciones Uni
das que organicen cuanto antes un plebiscito en
Cachemira."

"Respecto de sus propuestas uno y dos, inva
sores armados penetraron en Cachemira y luego
cometieron incendios, matanzas y saqueos. Hemos
enviado tropas para rechazar a los invasores y
proteger al país. Mientras los invasores perma
nezcan en Cachemira y no se haya restablecido
el orden público, nuestras tropas deberán cumplir
su deber. Una vez logrado este objetivo retirare
mos nuestras tropas como me he comprometido
ya a hacerlo."

UA su '"\leIla dl' Lahort', Lord Moul\thuUt'n me
hizo una t'xposicion dl"tallada de S\I ronvt'rsa
cióu ron t'l Sr. Jinuah; lnt'urionó, 1'11 partil'ulnr,
dos Sll~estiont's importnntt'S que fUl"ron disruti·
das, a sabt'r: la primera rdativa al rt'tiro dI.' las
tropas indias y de los miembros dI:' tribus dt'l
tl:'rritorio dI:' Cachl"mira, y la st'gl1nda rt'lntiva
a la celebrarión de un plebiscito l'n una fecha
lo más cercana posible.

"En lo que concierne a la primera prOlmt"sta,
Lord Mountbatten me declaró que el Sr. Jinnah
dl"sl"aba que el retiro de las tropas del Dominio
de la India y de los miembros de tribu se lle
vnran a cabo simultáneaml"nte, pero LOl"d Mount·
bnllen hizo observar al Sr. Jinnah que era cla
ramente imposibl(~ para las tropas de la India
retirarse del valle de Cachemira antes de que
las bandas armadas hubiesen evacuado el terri
torio de Cachemira y se hubiese establecido el
ordl"n en el país. Lord Mountbatten explicó tam
bién claramente al Sr. Jinnah que l"l Gobierno de
la India no desea en manera alguna mantener
tropas en Cachemira más dl"l tiempo que sea
necesario.

"En lo que concierne a la segunda propuesta,
Lord Mountbatten informa que el Sr. Jinnah ex
presó la opinión de que no se podía esperar la
celebración de un plebiscito equitativo en Cache
mira bajo el régimen actual. Para salvar esta di
ficultad Lord Mountbatten propuso que el ple
biscito se efectuara bajo los auspicios de las Na
ciones Unidas. El Sr. Jinnah l?resentó una con
trapropuesta coniorme a la cual los dos Gober
nadores Generales deberían recibir plenos poderes
para solventar la cuestión. Lord Mountbatten ob
servó que desde el punto de vista constitucio
nal, le sería imposible emprender esta labor."

Lord Mountbatten hizo aquí alusión a sus fun-
ciones de Gobernador General.

Más adelante se puede leer en el mismo telegra
ma:

En otro párrafo subsiguiente del telegrama se lee:

parcial para qUl' el propuesto pll'Msrito, para usar
los tél'minos que t'1 Prl'sidl.'Utl' araha dl' t'mplear,
no sea equitativo sino qm." apart'zca como tal sin
lu~al' a dudas.

Si se tit'ntl }lrt'st'ntt' qut' {'sn ('s In \.'onsidt'rnrión
primordial, no nect'sito t'xtl'ndt'rmt' mUl'ho inrluso
n título pt'rsonal sohrt' el párrafo 1 de In pnrtt' A,
de lns Cláusulas de Arreglo tal como figuran en d
proyecto de rt"solu~ión. Podría formular, sin em
bnrgo, una ohservnción \' rnrárter general y he
presentado al Const"jo de ..lt"guridad -mt' pnrert'
que t"n rt"pctidas ocasiont's- nI eft"cto de qUl", una
v~z que se hayan ronvt"nido las condiciones l"st"n
oiales de un nrreglo t"quitativo, o que se hnyan t"s
tipulado en forma tal que tengan fUl"rza obligatoria
para las partes, l"l Gobil"l'no dt" Pakistiin se compro
meterá a hacer cuanto l"sté en su poder para log-rar
l"l objl"tivo de rt'staurar la paz y el orden. incluso
si tuviera que l"mprcnder una ncción militar co
mún con l"l dominio dl" la India l"n el caso qUl" por
desgracia tal acción fUNa nect'saria.

Por consiguiente, l"S inútil que haga más comen
tarios sobre el párrafo 1 de la parte A.

El inciso b) del párrafo 2 de la parte A prl"vé
que las fuerzas armadas del Gobierno de la India
que queden en el territorio estacionarán en lugarl"s
que no constituyan ni parezcan constituir un acto
de intimidación para los habitantes del Estado. El
Consejo de Seguridad sabe que esas tropas han lu
chado {:ontra una parte de la pobladón del Estallo;
sabe también que, a pesar de las negativas categó
rica!; del Gobierno de la India, dichas tropas han
sido acusadas en todo el territorio de haber come
tido atrocidades contra la población del E'3tado. El
informe más reciente a ese respecto es la declara
ción atribuída a Chaudhry Ghulam Abbas, Presi
dente de la Conferencia Musulmana, recientemente
puesto en libertad. EllO de marzo de 1948 el pe
riódico hindú, Siml Observer publicó lo siguiente:

"Habló del régimen de terror inhumano des
encadenado por las fuerzas del Dominio de la
India, que violaron, incendiaron y saquearon en
una escáIa nunca intentada por la's tribus de Ca
chemira. "Desafío al Pandit Nehru", dijo, "a
nombrar una comisión imparcial encargada de
investi~ar los crímenes de sus tropas. Demostraré
hasta la saciedad que nadie ha sufrido más con
esas tropas que la población de Cachemira."

El sugerir que permanezcan en el Estado de .Tam
'UU y Cachl"mira estas tropas con tantos efectivos,
como los que el Gobierno de la India estime nece
sarios para la defensa y seguridad del territorio, y
cuando se espera, ~l mismo tiempo, que no ocurran
más incidentes ni reacciones hostiles o que se esta
blezcan las condiciones necesarias para celebrar un
plebiscito equitativo y libre, es sugerir y esperar
lo imposible. Pero, a ese respecto, es más importan
te aun que señale una vez más a la atención del
Consejo el compromiso ado:uirido por el Gobierno
de la India, en virtud del cual sus tropas sólo se
encuentran e!! el Estado de Jammu y Cachemira
para rechazar los ataques de los incursores y que,
una vez logrado este objetivo y se haya estable
cido el orden público. esas tropas se retirarán in
mediatamente del territorio.

Quizá no sea inútil recordar de nuevo este com
promiso, que figura en un telegrama del 8 de no
vi~mbre de 1947 dirigido por el Primer Ministro
de la India al Primer Ministro de Pakistán. Paso a
leer la parte del telegrama relacionada con la cues
tión que -examinamos actualmente.



El 16 de marzo, en Jammu, el Jeque AbduIlah de
claró:

"Preferimos morir antes que unirnos al Pa
kistán. No queremos nada con ese país."

Lo lamentable de este hecho no reside en que sea
un nacional de Cachemira, particularmente un jefe
político, quien se declare en favor de la incorpo
ración del Estado a un Dominio o a otro. Cada uno
es libre de opinar como le plazca sobre una cues
tión que está en controversia, pero cüando el Pri
mer Ministro de un Estado cuya incorporación es
objeto de una controversia y que debe ser regla
mentada mediante un plebiscito se expresa en esos
términos, es por lo menos muy sorprendente man
tener esperanzas de que, bajo su gobierno y gra
cias únicamente a ciertas garantías, será posible
celebrar un plebiscito equitativo.

He dado bastante información al Consejo de Se
guridad respecto de la actitud del Jeque AbduIlah
en relación con la cuestión de la incorporación. Du
rante una conferenc~a de prensa celebrada en Del
hi el 6 de marzo, el Jeque Abdullah declaró que la
población de Cachemira había decidido definitiva
mente colaborar con la India y morir con la India.

Pero veamos cuál es su actitud respecto de otras
dos cuestiones mencionadas en el proyecto de re
solución: primero, la representación de diversos
grupos en el Gobierno interino; segundo, la libera
ción de los prisioneros políticos, permitiendo que
cada uno exprese libremente sus puntos de vista.
Un periódico de Nueva Delhi, el Hindustan Times
del 7 de marzo, cita las declaraciones siguientes del
Jeque AbduIlah:

"En su Gabinete - el Gabinete del Jeque Ab
duIlah - se propone igualmente incluir miembros
de todos los partidos y de todas las comunida
des, pero todos ellos deben ser elegidos confo~

me a un solo criterio, su lealtad a la ConferenCIa
Nacional y a su país."

El Consejo de Seguridad sabe que el Jeque Ab
dullah es ahora Primer Ministro del Estado de Jam
mu y ·Cachemira. El Consejo conoce las declaracio
nes y los discursos del Jeque Abdullah y, por con
si!!;uiente, no ignora en qué medida se puede con
siderar imparcial a este último, y de qué imparcia
lidad daría pruebas en el puesto que ocupa.

El propio Jeque Abdullah hizo uso de la pala
bra ante el Consejo de Seguridad f241a.. sesión] y
dió a los representantes la oportunidad de juzgar de
su imparcialidad con sus propias declaraciones. De¡;
de su vuelta a la India ba hecho otras declaracio
nes, una o dos de las cuales deseo someter a la con
sideración del Consejo.

El 9 de marzo, el Jeque Abdullah pronunció en
Gurdaspur un discurso en el cual entre otras cosas
dijo:

"Debemos unirnos - hablando de Cachemira y
la India - por vínculos que nada podrá jamás
romper. Creo que cada pulgada del territorio de
Cachemil'll pertenece a la India y que cada pul
gada del territorio de la India pertenece a los
habitantes de Cachemira. El Cachemira de Jawa
harlal no será jamás separado de la India de
Jawaharlal. En cuanto a la cuestión de saber si
Cachemira elegirá finalmente seguir siendo par':'
te integrante del Dominio de la India, los habi
tantes de Cachemira contestan todos los días a
esta pregunt~ con la sangre que derraman."

"La Comisión del Consejo de Seguridad ...
poudrá en conocimiento del Consejo si el plebis
cito ha sido o no realmente libre e imparcial."

Me prl'mito hun'r obsl'rvar que 1'1 Gobierno dr la
India, aunque fuese por este solo documento, se ha
comprometido dr manera l'xpl'l'sa y reiterada a eva
(mar sus tropas tan pronto como se restablezc¡'¡ el
orden pítblieo, es decir, antes de que se proceda a
la l'elebración del plebiscito. Toda la controversia
se basa sobre la cuestión de saber si el retiro de las
tropas debería efectuarse al mismo tiempo que el de
las tribus o ser aplazada hasta el restablecimiento
del orden público. En esa época no se trataba de
proceder a la celebración del plebiscito mientras el
Estado estuvi<lse ocupado, si bien sólo en lugares
estratégicos, por las tropas del Gobierno de la In
dia.

Me permito decir que el inciso b) del párrafo 2
de la p- ...~ A del proyecto de resolución es clara-
mente ,-io a este compromiso. Cuando digo
esto, n I que desde esa época el Gobierno de
la Indi:. conducto de sus representantes aquí,
no ha seguido manteniendo esa actitud. No obs
tante, deseo señalar el hecho que el Gobierno de la
India había hecho esta promesa.

No discutiré los párrafos que en el proyecto de
resolución tratan de solucionar la cuestión del ple
biscito. El Presidente ha formulado observaciones
sobre dos o tres disposiciones en las que ve una
garantía. Hasta cierto punto es posible que dichas
disposiciones constituyan una garantía, pero no son
suficientes para crear las condiciones absolutamente
indispensables para proceder a la celebración de
un plebiscito que pueda considerarse equitativo. Por
ejemplo, el Presidente ha señalado a la atención del
Consejo el párrafo 9 de la parte B del proyecto oe
resolución que dice lo siguiente:

"El Gobierno de la India se compromete a ha
cer todo lo posible para garantizar que en ia com
posición del Gobierno interino del Estado de
Jammu y Cachemira se hallarán debidamente re
presentados todos los grupos políticos principa
les del Estado."

Es verdad que hasta cierto punto, quizás en gran
medida, esta disposición garantiza que no se apli
cará ninguna presión o medida coercitiva qlle tenga
carácter físico y manifiesto y que pudiese ser fá
cilmente comprobada y puesta en conocimiento de
la Comisión o de sus observadores. La última vez
que me dirigí al Consejo de Seguridad [266a. se
sión], señalé a su atención la clase de presión de
que pueden ejercer las personas investidas de auto
ridad en una administraci,';n determinada en cir
cunstancias análogas, y que frecuentemente hacen
uso de ella. ¿ De qué manera va a asegurar la Co
misión la eliminación de esta clase de presión y de
qué medios dispondrá para comprobar si esta pre
sión ha sido o no ejercida? Suponiendo que la Co
misión tenga conocimiento de que se ha ejercido
esa presión ¿ conforme a qué consideraciones juz
gará el Consejo de Seguridad que el plebiscito se
ha celebrado o no en condiciones de equidad e im
parcialidad? Y si, desgraciadamente, se escuchan
en la Comisión dos opiniones diferentes al respecto
¿ de qué manera esa disposición permitirá reme
diar el efecto de las presiones que habrán podido,
en realidad, ejercerse?

Se ha declarado que el párrafo 10 de la parte C
contiene otra garantía concebida en los términos si
guientes:
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Se trata dl' una extraña declnración. El Jeque es
tá dispuesto a incluir en su gqbierno a represen
tantes de todos los partidOs y grupos políticos, a
condición de que estos representantes puedan satis
facer un solo criterio; el de la lealtad a su propio
partido político. La información periodística con
tinúa diciendo:

"En contestación a una pregunta relativa a la
liberación de' un jefe de ·la Conferencia Musul·
mana de Cachemira, el Jeque Abdullah explicó
que no se trataba de poner en libertad a todos
los miembros de la Conferencia Musulmana.
Aquellos que podrían comportarse como agentes
de una quinta columna al servicio de un Esta
do extranjero permanecerían en la cárcel9 pero
su Gobierno dejaría en libertad a toda persona
de cuya lealtad estuviese seguro."

¿ Qué significa pues la expresión "agentes de una
quinta columna al servicio de un Estado extranje
ro" en este contextn? Es evidente que no se trata
de gentes al servir J ~e lil India, puesto que el Je
que Abdullah ha declarado que quería vivir con la
India, colaborar con ella y morir con ella. La ex
presión "agentes de una quinta columna al ser
vicio dc un Estado extranjero" significa claramen
te personas que se han pronunciado en favor de la
incorporación de Cachemira al Pakistán, cuestión
sobre la que el Jeque Abdullah se ha expresado ante
el Consejo de Seguridad en términos que no tengo
necesidad de repetir y respecto -:le la cual él ha
dado a conocer ampliamente sus opiniones que han
sido publicadas en la prensa.

Esta es la manera en que la administración de
Cachemira aplicará las garantías que figuran en
este proyecto de resolución, porque a la cabeza de
esta administración se encuentra el Jeque AbduHah,
quien ha indicado ya al Consejo de Seguridad la
forma en que interpreta esas garantías.

El Presidente también ha señalado a la atención
del Consejo la propuesta enunciada en el párrafo
II del proyecto de resolución que ha presentado en
nombre de China, y en virtud del cual "el Gobier
no de la India conviene en designar un alto fun
cionario en el Estado durante el período de interi
nidad quien tendrá facultades para hacer que se
cumplan por el Gobierno del Estado todas las obli
gaciones internacionales derivadas de las presentes
Cláusulas de Arreglo".

Suponiendo que el Gobierno de la India acepte
este párrafo y lo interprete correctamente, es de
cir, como una garantía, mi primer comentario se
ría: ¿Si este párrafo debe constituir una garantía,
qué diferencia hay entre la presencia de un jefe
imparcial a la cabeza de la administración y esta
disposición? ¿Y si éste no es el sentido del párrafo
de que tratamos en qué consiste entonces la garan
tía?

En realidad, la garantía podría dar resultados ab
solutamente contrarios: la Comisiórt dependería de
este funcionario para que el Gobierno del Estado
cumpliera sus obligaciones internacionales y, en
gran parte, aceptaría su interpretación de las con
diciones y de los consejos que podría suministrar al
Gobierno, de manera que este párrafo, en vez de
constituir una garantía, podría realmente causar
perjuicios al Pakistán y favorecer los intereses del
Dominio de la India, ya que las partes interesadas
tienen una opinión diferente sobre casi todos los
aspectos de esta <:uestión y en vista de que la si
tuación es tan delicada.

Se debe reconocer que en esta cuestión de un
plebiscito no se trata de una simple elección en un
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distrito electoral que, en el peor de los casos, podría
dar como resultado el t>uvio al ('uerpo legislativo de
una persona pertent>ciente n tal o cual partido. El
plebiscito liene por objeto solventar, definitivamente,
la cuestión de la incorporación del Estado de Jam
mu y Cachemira a uuo de los dos Domiuios y po
ner fin uo sólo a esta controversia, sino a todas las
demás controversias que han surgido o puedan sur·
gir debido a este conflicto. En estas condiciones, es
indispensable ejercer la mayor vigilancia a fin de
que el plebiscito se cdebre en condiciones equitati
vas e imparciales. Es mi deber encarecer vivamente
al Consejo de Seguridad se sirva tener presente que
un plebiscito celebrado bajo la autoridad de un go
bierno dirigido por un hombre como el Jeque Ab
duHah, en un Estado ocupado por tropas dt: una de
las partes, es muy difícil, para decir lo menos, que
pueda convencer a nadie que ha sido celebrado de
manera equitativa e imparcial.

Pero la cuestión es más compleja aun: indepen
dientemente de la opinión que el Gobierno del Pa
kistán pueda tener respecto de los términos de este
proyecto o de otro proyecto cualquiera, la resolu
ción deberá dar como resultado un arreglo o reco
mendar un arreglo cuyo carácter equitativo y sao
tisfactorio der - .. ' parecer tan manifiesto al Gobier
no de Cachemha Azad que éste no tendrá sino que
tener fe en la resolución, en las condiciones del arre
glo y en el organismo establecido, y estar dispuesto
a deponer las armas y abandonar la lucha que em
prendió en septiembre del año pasado. Si la reso
lución no permite alcanzar estos resultados, enton
ces será un fracaso total. Dudo seriamente que los
términos de la resolución que examinamos puedan
tener sobre el Gobierno de Cachemira Azoo el efec
to deseado.

Finalmente, deseo mencionar una cuestión de pro
'cedimiento, aunque reconozco que este aspecto de
la cuestión no es de mi incumbencia sino del propio
Consejo de Seguridad. Quisiera algunas aclaracio
nes respecto al punto siguiente: cuando el 12 de
febrero de 1948 [246a. sesión] se aplazó la discu
sión respecto de la cuestión de Cachemira, el Con
sejo estaba examinando dos proyectos de resolu
ción: un proyecto presentado por el representante
del Canadá ,[documento S/667], y otro por el re
presentante de Colombia [documento S/671]. Aho
ra tenemos un tercer proyecto de resolución presen
tado por el representante de China.

¿ Qué procedimiento prevé el Consejo respecto
del examen de estos proyectos de resolución? Nada
añadiré - ni aun a título personal, en mi nombre y
como sugestión - a las observaciones que acabo
de formular.

Sr. GOPALASWAMI AYYANGAR (India) (traducido
del inglés): Deseo, en primer lugar, someter a la
atención del Consejo de Seguridad el hecho que la
delegación de la India, al igual que la delegación
del Pakistán, no han dispuesto del tiempo necesario
para proceder a un examen El fondo del proyecto de
resolución que el Presidente ha presentado al Con
sejo esta tarde.

Este proyecto trata de solucionar las graV($ cues
tiones que están en juego en esta controversia y que
revisten la mayor importancia para nosotros. Antes
de poder formular nuestros puntos de vista definiti
vos sobre el contenido de ~ste proy::\cto de resolu
ción debemos disponer de un plazo suficiente para
estudrar sus términos, asimilar todas las consecuen
cias de sus diversos párrafos y decidir, después de
madura reflexión, en qué medida es acept'lble para
nosotros.
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Pero sí deseo en esta oportunidad expresar al
Presidente mi reconocimiento y gratitud profun
dos por todo el trabajo que se ha tomado para com
prender los puntos de vista de las dos delegaciones
sobre estn controversia y para somet~r al Consejo un
proyecto de resolucilÍn que, en mi opinión y a pesar
de todas las sllgt'Stiones encaminadas a modificar
lo que hemos oído posteriormente, constituye un
esfuerzo encaminado a solucionar equitativamente
los puntos en litigio.

Esto no quiere decir que aceptemos desde este
momento todo el contenido de este proyecto de re
solución. El propio Presidente ha indicado que con
sidera este proyecto como provisional y, al pedir
a sus colegas que lo adopten como base de discu
sión, ha declarado que vería con satisfacción la pre
sentación de sugestiones, propuestas de enmiendas
y modificaciones qu~ puedan mej orar el proyecto
de resolución en el sentido de hacerlo más acepta
ble para las dos partes.

Siendo éste el carácter del proyecto de resolu
ción que vamos a examinar hoy, sólo deseo de mo
mento informar al Consejo de mis primeras reac-
ciones a ese respecto. .

El Presidente tiene mucha razón al subrayar que,
a pesar de las divergencias de opinión entre las dos
delegaciones respecto de los puntos en litigio, se ha
podido notar siempre, en las observaciones y expo
siciones formuladas por ambas delegaciones, un
sentimiento de fraternidad y que deberíamos hacer
todo lo posible para lograr una solución amistosa.
Estoy convencido de que el esfuerzo del Presidente
en este sentido constituye una tentativa hecha de
buena fe, una tentativa honrada y, me permito de
cirlo, una noble tentativa encaminada a resolver
este problema.

Me ha decepcionado algo el hecho de que el jefe
de la delegación del Pakistán no conceda a este
proyecto de resolución la acogida que yo esperaba.
Pero tengo todavía la esperanza de que cuando ha
brá examinado más a fondo el contenido del pro
yecto encontrará en él elementos aceptables y estará
en mejor situación que hoy para compartir los pun
tos de vista que el Presidente ha procurado poner
do relieve.

Este proyecto de resolución enfoca las tres cues
tiones esenciales sobre las cuales las dos delegacio
nes no han podido entenderse hasta ahora. La pri
mera es el retiro del Estado de Jammu y Cachemira
de las fuerzas armadas de la India; la segunda, la
sugestión relativa al establecimiento de un gobierno
imparcial y neutral en el Estado; la tercera, la or
ganización que se deberá establecer para la cele
bración del plebiscito.

No obstante, como condición previa al examen
de lo que se deberá hacer para la celebración de un
plebiscito, es indispensable que el Consejo de Se
guridad reconozca que lo primero que tiene que
hacer es no cerrar sus ojos ante el hecho evidente
de que quienes combaten a los Gobiernos de Cache
mira y de la India actualmente han recibido ayuda
en territorio de Pakistán, principalmente en forma
de material de guerra que les ha permitido con
tinuar la lucha.hasta ahora. La lucha dura todavía;
continuará también en el porvenir si no adoptamos
una decisión que le ponga fin.

Este es el primer hecho que es necesario recono
cer y, antes de que el Consejo de Seguridad san
cione un acuerdo cualquiera sobre la cuestión del
plebiscito, es preciso lograr que el Gobierno del
Pakistán prometa hacer todo lo posible con miras a
impedir que se conceda esta ayuda en su territorio
a las gentes que invaden a Cachemira para prose
guir la lucha anuada.

En lo que concierne al plebiscito, he indicado a
los representantes del Consejo de Seguridad los tres
puntos sobre los que recae principalmente la con
troversia.

Respecto del retiro de las ~ropas del Estado, estoy
persuadido de que el Co.>nsejo reconoce que, aun
después de terminada la lucha armada, el manteni~

miento del orden público, tan necesario para la
celebración del plebiscito en las condiciones ade
cuadas, exige absolutamente la presencia de un ejér.
cito sobre el territorio del Estado y que este ej ér
cito, en las circunstancias "ctuales, sólo puede ser
el ejéreito indio.

Si durante los debates que el Consejo ha dedicado
a esta cuestión se ha insistido tanto en el retiro de
las tropas de la India, ello ha respondido al propó
sito de garantizar que las personas que participarán
en el plebiscito no serán objeto de ninguna medida
coercitiva, de intimidación. ni de ninguna otra pre
sión ilícita.

Por consiguiente, este proyecto de resolución apa
rentemente se basa en el principio de que, si bien
el ejército indio debe permanecer en Cachemira, es
necesario adoptar todas las precauciones y dar todas
las garantías destinadas a asegurar que este ejército
no ejercerá una presión injustificada sobre los par
ticipantes en el plebiscito. Supongo que ésta es la
razón de las diversas sugestiones formuladas por
el Presidente en este proyecto de resolución.

El jefe de la delegación del Pakistán no ha negado
el valor de las garantías sugeridas con este fin. Ha
mencionado de nuevo el telegrama del 8 de noviem
:bre, dirigido por la India al Pakistán, que los re
presentantes del Consejo han oído leer varias veces
ya. Es verdad que el Primer Ministro de la India
declaró que desde el fin de la lucha y después del
restableCimiento de la paz y el orden público las
tropas de la India se retirarían.

Pero debemos también tener en cuenta lo ocu
rrido después del 8 de noviembre. En un discurso
anterior [242a. seswn] señalé a la atención del Con
sejo las negociaciones entabladas entre los dos Do
minios y durante las ~uales se admitió y reConoció
que el ejército indio debía permanecer en el terri
torio, pero que debía quedar sujeto a la condición
de estacionar sólo en algunas regiones, y quizás que
redujera sus efectivos, para asegurar que los ele
mentos de ese ejército que quedasen en el Estado de
Jammu y Cachemira sólo permanecería en él con
objeto de velar por el cumplimiento de las obligacio
nes constitucionales que incumben a la autoridad
federal en materia de defensa de un miembro de la
federación y para ayudar al poder civil cada vez que
la intervención del ejército fuese indispensable para
poner fin a los desórdenes civiles.

Este hecho quedó más o menos admitido. ¿ Por
qué razón entonces cuando se discute en el propio
Consejo de Seguridad este aspecto particular de la
cuestión se ha sugerido que estacione en Cachemira
un ejército de tipo diferente - fuerzas británicas,
fuerzas del Commonwealth, fuerzas internacionales
o fuerzas mixtas compuestas de unidades indias y
pakistanas? Cada una de estas sugestiones equivale
a reconocer la necesidad de que un ejército perma
nezca en el territorio porque es necesario proteger
la integridad del Estado y garantizar el manteni
miento del orden público, recurriendo en última
instancia a un ejér~ito al que se pueda llamar cada
vez que sea necesario. Esta es la razón por la cual
un ejército debe permanecer en Cachemira y, por
razón de la situación constitucional actual, este ejér
cito no puede ser otro que el ejército indio.

Definí claramente la actitud de la delegación de
la India la última vez que hice uso de la palabra

.)
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sobre esta cuestión [266a. sesión] y añadí que si un
miembro del Consejo de Seguridad presentaba su
gestiones encaminadas a asegurar que este ejércitc
no interviniese indebidamente en la celebración del
plebiscito, nosotros estábamos dispuestos a exami
nar esa sugestión. El proyecto de resolución presen
tado hoy por la China propone que el Gobierno de
la India adopte las disposiciones necesarias para
estacionar a las tropas que deben permanecer en el
territorio en lugares donde su presen{';Jl no cons
tituya o no pueda constituir, para los habitantes del
Estado, un acto de intimidación. Puedo asegurar
desde ahora al Consejo que el Gobierno de la India,
que por propia iniciativa ofreció un plebiscito y
propuso también 'que ese plebiscito se celebrase ba
jo control internacional y que está tan interesado
com.o cualquier otro gobierno en asegurar la ple
na libertad de votación en este plebiscito, adoptará
todas las medidas posibles para garantizar que el
comportamiento de su ejército estacionado en Ca
chemira no esté en contradicción con esta política.

Poco antes de terminar su exposición, el reprp
sentante del Pakistán señaló a la atención del Con
sejo el discurso pronunciado por el Jefe de la
Conferencia Musulmana de Cachemira, Chaudhry
Ghulam Abbas, que el gobierno de emergencia en
cabezado por el Jeque AbduUah liberó de su pri
sión. Se dice que Chaudhry Ghulam Abbas pronun
ció un discurso en el que acusó a las tropas indias
que se encontraban en el Estado de Jammu y Ca
chemira de haber cometido atrocidades y crímenes
indecibles. Estimo que esta declaración, en el caso
de que haya sido hecha, es una calumnia lanzada
contra fuerzas armadas que, en la opinión de tt»das
las personas imparciales, han mereciao elogios por
su comportamiento respecto de los habitantes del
Estado y, en particular, por la protección que han
dado a la población musulmana de dicho Estado.

No temo, a ese respecto, ninguna encuesta impar
cial. Se supone que Chaudhry Ghulam Abbas ha
desafiado al Primer Ministro de la India a que
ordene una encuesta sobre esta cuestión que lle
varía a cabo una autoridad designada por él con
este fin. Pido que la Comisión que se- proyecta
enviar al Estado de Jammu y Cachemira lleve a
cabo una encuesta a fondo sobre esta cuestión e in
forme al Consejo de Seguridad en el caso de que
exista siquiera un asomo de verdad en esta ca;um
nia lanzada contra un ejército que no sólo ha gana
do .laureles militares sino que ha merecido también
aprobación y alabanzas en lo que 'toca a su com
portamiento con la población civil del Estado.. No
diré nada más sobre la cuestión del estacionamiento
de las tropas indias.

Hay sólo una cuestión de detalle que me permito
señalar a la atención del Presidente en relación con
el párrafo 2 de la parte A. El inciso a) se refiere
al retiro progresivo del Estado de Jammu y Cache
mira de todos los efectivos militares de la India que
no se necesiten para la defensa y seguridad del te
rritorio. Sólo deseo sugerir que la disposición con
tenida en este inciso debe subordinarse a un hecho,
a saber, que la cuestión de este retiro progresivo de
las fuerzas indias no puede plantearse sino despüés
de que hayan cesado la lucha armada y las hostili
dades en el Estado.

El Consejo de Seguridad oyó los términos del te
legrama del 8 de noviembre que el representante
del Pakistán leyó hace un momento. Este telegrama
alude a una sligesfió,n hecha por ~LGobernadorGe
neral del Pakistán encaminada a que el retiro de las
tropas del Pakistán y de la India se lleve a caho
al mismo tiempo que el retiro de los incursionistas
e invasores. Como respuesta a esta sugestión, Lord

Mountbatten, Gobernador General de la India, se
ñaló con mucho acierto que no se podía pedir el
retiro del ejército indio antes de que los invasores
hubiesen salido del Estado y puesto fin a la lucha.
Es indispensable que se cumpla esta condición pre
via antes de que las tropas indias que no sean nece
sarias para la defensa y la seguridad del territorio
empiecen a evacuarlo.

Al formular su crítica relativa a la propuesta en
caminada a dejar tropas indias en Cachemira, el re·
presentante del Pakistán se ha basado únicamente
en la declaración de Chaudhry Ghulam Abbas. El
hecho de que esta declaración haya sido publicada
en un periódico indio no significa nada, porque
los periódicos, tanto si son hindúes como musul
manes, deben publicar los discursos y CClnferencias
de prensa. Si la tesis del Pakistán no se basa más
que en este argumento, declaro al Consejo de
Seguridad que se trata de una alegación imposi
ble de probar en lo que concierne a las tropas indias
que se encuentran e:'l el Estado de Jammu y Cache
mira.

Mi Gobierno, que asume la responsebilidad de la
conducta de esas tropas, asegura al Consejo que
nada parecido se ha producido en el pasado y 'lue
velará para que nada de ello se produzca en lo fu
turo.

En todo caso, si la conducta de nUCJtras tropas
no es lo que debe ser, la Comisión del Consejo de
Seguridad- sé encontrará sobre el terreno para in
formar de ello al Consejo. Esta Comisión tiene el
deber de certificar si el plebiscito se ha celebrado
o no -de manera imparcial. Disfrutará de toda li
bertad de acción para poner en conocimiento del
Consejo cuando este último deberá juzp.;ar del va
lor del plebiscito, todo acto reprensible cometido
por nuestras tropas.

En lo que concierne a la cuestión de una admi
, nistración imparcial, el tema ha sido tantas veces

discutido y de manera tan completa que me parece
innecesario discutirlo otra vez detalladamente.

En resumen, ¿ qué razón se invoca para pedir que
el Jeque Abdullah sea despedido del puesto que
ocupa en el Gobierno actual y substituido por al
guien que sea imparcial, neutral, incoloro, etc.? El
principal argumento en apoyo de esa tesis parece
ser que si el Jeque permanece en el poder el ple
biscito se celebrará bajo los auspicios de un go
bierno que no podrá ser considerado como impar
cial. La última vez que hice uso de la palabra sobre
esta cuestión mencioné las :::onsideraciones que hay
que tener en cuenta para llegar ¡¡ una decisión. Pe
dí al Consejo de Segu;idad que no insistiese ante
nosotros para que removiésemos al Jeque Abdullah
de un cargo en el que, en el momento actual, reci
be el apoyo de lo que consideramos ser la gran
mayoría de .la" población del Estado, tanto musul
mana como hindú. En la misma ocasión dije que,
si el Consejo estimaba que la influencia eventual
del jeque sobre el plebiscito debía quedar práctica
mente reducida a la nada y si para este fin el
Consejo quería formular sugestiones en este sen
tido, estaríamos, desde luego, dispuestos a examinar
las. Declaré que, si existía el propósito de confiar
la organización del plebiscito a personas indepen
dientes investidas de autoridad por el Gobierno de
Cachemira, estaríamos, naturalmente, dispuestos il
examinar esas sugestiones.

El p.royecto de resolución sometido al examen del
Consejo por el Presidente propone que la Adminis
tración encar~ada del plebiscito sea encabezada por
un director y cinco directores adjuntos quienes se
rán designados pcr el Secretario General de las
Naciones Unidas pero nombrados oficialmente por
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el Gobierno de C'lchemira. Estos funcionarios pre
pararán el reglamento que regirá el plebiscito y este
reglamento será promulgado' con . carácter obliga
torio bajo la autoridad del Gobierno de Cachemira.
El director y los di,"Qctores adjuntos tendrán dere
cho a informar directamente al Secretario General.

Además, el proyecto de resolución del Presidente
sugiere que el Gobierno de la India podría desta
car a uno de sus propios funcionarios en el Estado
de Jammu y Cachemira, cuya obligación consistiría
en cuidar de que el Gobierno dt:l.Estado reciba toda
la ayuda necesaria para la organización del plebis
cito y para asegurar la aplicación eficaz de las me
didas relativas a este último.

Eso significa que si bien el Jeque' Abdullah será
Presidente del Consej o de Ministros del Estado de
Jammu y Cachemira y dirigirá la administración
del Estado, las p~rsonas designadas por el Secreta
rio General de las Naciones Unidas estar!Ín encar
gadas de preparar, organizar y llevar a buen fin el
plebiscitc.

En vista de las circunstancias ¿ es necesario que
con el único objeto de mostrar al mundo que ha
estahlecido un gobierno en el cual el Jeque Abdu
llah no ejerce absolutamente ninguna influencia, el
Consejo de Seguridad menoscaba la soberanía de
un Estado como el de Jammu y Cachemira y re
mueva al gobierno aceptado por la población?

Estamos dispuestos a impedir que este Gobierno
ejerza la menor influencia sobre el plebiscito. Dudo
que el Consejo pueda pedir más en este sentido.

Se ha insinuado que la presencia de este i' ....cio
nario enviado a Cachemira por t'1 Gobierno úe la
India con objeto de asegurar la ejecución de las
obligaciones que dimanan de estas Cláusulas de
Arreglo, podría incluso ejercer un efecto absolu
tamente contrario al que se trata de alcanzar, ya
que se alega que dicho funcionario podría aconsejar
al gobierno de Cachemira que actuase en contra de
las recomendaciones de la Comisión, Dicho en otras
palabras, si el Gobierno de Jammu y Cachemira
pretendiese influenciar el plebiscito, podría bene
ficiarse del apoyo de un funcionario del Gobierno
de la India contra la Comisión enviada por el Con
sejo de Seguridad. Esta sugestión implica una su
posición contra la cual debo protestar con todas mis
fuerzas en nombre del Gobierno de la India.

Como he dicho ya, mi Gobierno se preocupa tan
to como el que más por la imparcialidad del plebis
cito. Consintió en que se celebrara un plebiscito y
aceptó que éste se organizara bajo control interna
cional, de manera que es natural que acepte la nue
va ~arantía pedida por el Presidente del Consejo
de Seguridad cons!.stente en destacar a un funcio
nario en el Estado" quien estará encargado de 'ga
rantizar el máximo de imparcialidad.

Después de todo, el Presidente tiene razón en in
sistir en que la resprmsabilidad de velar por la im
parcialidad del plebiscito sea compartida por la In
dia, que es un Estado Miembro de las Naciones
Unidas, tanto más cuando el Gobierno que debe
cumplir esta obligación específica no es Íniembro
de las Naciones Unidas y está ciertamente dispuesto
a aceptar los consejos eventuales del Gobierno de
la India y a aplicarlos.

No ocuparé durante mucho más tiempo la aten
ción del Consejo de Seguridad esta tarde. Ouizás
estime conveniente pedir más tarde la modifica
ción de algunos de los detalles de este proyecto de
resolución, pero creo que el Presidente se propone
conocer hoy las primeras reacciones de. mi delega
ción respecto de sus propuestas. En lo que concier
ne a las principales cuestiones, estoy dispuesto a
reconocer inmediatamente que estas propuestas me-

recen un serio examen. Aunque, como he indic"Jo
ya, es posible que tengamos que formular aún al
gunas reservas respecto de los detalles, de la redac
ción de .algunas cláusulas, sobre el orden en el que
algunas de. éstas figuran en el proyecto de resolu
ción y respecto del contenido del preámbulo - que
en mi opinión podría, sin duda, ser mejorado - el
Gobierno de la India, en la medida en que puedo
interpretar su actitud ante el Consejo de Seguridad,
estará dispuesto a examinar el proyecto de resolu
ción conforme a sus méritos y no propondrá nin
guna corrección ni modificación importante.

Al decir esto reconozco plenamente el hecho de
que estas propuestas representen nuevas concesiones
por nuestra parte. No cierro los ojos ante este
cho, pero deseamos sinceramente lograr un arreglo
y que cese 10 más rápidamente posible la lucha en
el Estado de Jammu y Cachemira. Si el contenido
de este proyecto de resolución, redactado en térmi
nos un poco más aceptables para nosotros que lo que
son ahora, llega a producir los efectos que nos pro
ponemos, tendremos mucha satisfacción en reser
varle una buena acogida cuando se hayan llevado a
cabo las modificaciones a que acabo de referirme.

En este momento se ream.u1a la interpretación
consecutiva·.

Sr. NOEL BAKER (Reino Unido) (traducción del
inglés): Estoy seguro de hahIar en nombre de to
dos los miembros del Consejo de Seguridad al ffl{

presar nnestra gratitt 1 al Presidente por las pro
puestas que nos ha presentado es<a tarde. Sé que
esas propuestas son el resuli.ado de muchos esfuer
zos pacientes, y nosotros - no s610 las partes inte
resadas, sino el conjunto del Consejo - debemos
agradecerle la tenacidad y el celo de que ha dado
pruebas. Me permito decir que el Presidente tiene
mucha razón, en la etapa actual, para basar sus
propuestas sobre la hipótesis del acuerdo de las
partes. Por lo que han dicho esta tarde los por
tavoces de ambas partes, es evidente que quedan
aún graves dificultades que vencer; no obstante,
tengo la impresión de que estamos mucho más cerca
de lograr un acuerdo que cuando nos separamos
hace cerca de cinco semanas. Estimo que e¡; nues
tro deber - un deber más urgente de lo que era
entonces -., lograr un acuerdo y lograrlo cuanto
antes.

Las dos partes tienen máximo interés en poner fin
a la lucha actual y renovar los vínculos de frater
nidad y amistad I!ue le son indispensables si quie
ren que sus dos países sean tan prósperos como de
ben serlo. Interesa a las Naciones Unidas y al
mundo que se logre un acuerdo sin más demora.
Cada día que pasa hace que esta verdad sea más
manifiesta.

No he podido hacer uso de la palabra para for
mular desde ahora observaciones relativas al pro
yecto de resolución presentado por el Presidente
al admirable discurso con que este último ha intro
ducidodicho proyecto, ni sobre Jos discursos pro
nunciados por los representantes de las partes. Al
igual qlte estos últimos, nflcesito cierto plazo para
estudiar el proyecto y estimo que los demás repre
sentantes se encuentran en el mismo caso.

Me permito decir, muy respetuosamente, que el
Presidente debe todavía realizar una gra.n labor
cerca de las delegaciones. Puede que haya necesidad
de realizar mucho trabajo de subcomisión; será
quizás riecesarioque el propio Consejo de .se~ri

dad dedique algunas sesiones a esta cuestión, Si he
deseado hacer uso de la palabra es para pedir al
Presidente y a los miembros del Consejo que exa-



minen la distribución de su tiempo en un futuro
cercano y para expresar la esperanza de que nues
tras próximas reuniones permitirán realizar verda
deros progresos al tratar la cuestión del Estado de
Jammu y Cachemira.

Si bien estoy libre de ella, c'Onozco la pesada car
ga que otros trabajos imponen al Presidente y a
los demás miembros dl'l Consejo. Sé que este órga
no se ocupa de otros problemas que SOn importan
tes y urgentes y, sin duda, de gran interés públi
co. Es verdad que la cuestión del Estado de Jammu
y Cachemira ha sido menos discutida en la prensa
diaria que algunos otros asuntos sometidos al Con
sejo. Me niego a admitir que los problemas que se
plantean - que interesan a los 400 millones de ha
bitantes de los países cuyos representantes se en
cuentran aquí entre nosotros y que no interesan
menos al resto de la humanidad - estén en mane
ra alguna subordinados a ninguna otra cuestión
que esté examinando el Consejo de Seguridad.

No sé si conviene tenerlo en cuenta, pero es un
hecho que esta cuestión fué incluída en el orden
del día mucho antes qu~ las demás cuestiones de que
se ocupa el Consejo. Es un hecho que cuando nos
separamos pedimos a la delegación de la India que
volviese cuanto antes; inclusive mencionamos la fe
cha del 1Q de marzo. Esta delegación tuvo que ha
cer un viaje extremadamente largo y fatigoso, pero
estuvo de vuelta el 6 de marzo; la delegación de la
Inl~ia es acreedora a que tratemos de realizar el
mayor progreso posible.

Es indudable que no se puede considerar esta
cuestión como menos urgente que cualquiera de las
cuestiones que debe examinar el Consejo. La lucha
continúa. Muchos hombres están envueltos en ella.
Es posible que se produzcan momentos de calma si
el tiempo no permite realizar operaciones impor
tantes, pero el tiempo pUtOde cambiar. La lucha pue
de adoptar un carácter más grave en cualquier mo
mento. Es siempre posible que se produzcan aco:'
tecimientos en el campo de batalla que hagan más
dificil de lo que es hoy la posibilidad de llegar a un
acuerdo. En ese caso pesaría sobre todos nosotros
una gran responsabilidad. En vista de que todos
se proponen alcanzar un objetivo común - un ple
biscito manifiestamente equitativo - y de que todos
tratamos de reducir el alcance de las divergencias
de opinión, por considerables que sean todavía, es
pero que procuraremos progresar. Desde luego, es
posible que acabemos fracasando en nuestra ges
tión; pero no vamos a fracasar por haber estable
cido mal el empleo del tiempo.

Finalmente, pido que durante los próximos ocho
o diez días dediquemos el mayor tiempo posible a
los diversos trabajos - consultas privada8, sesiones
de subcomisión y del Consejo de Seguridad - que
son indispensables si queremos solucionar r~pida

mente esta cuestión.

El PREsIDEN'rE (traducido del inglés): Estimo
que el debate de esta tarde es comparable a la pri
mera lectura de un proyecto de ley en un parla
mento. Pido a los miembros del Consejo que cuan
do reanudemos el examen de esta cuestión tengan
a bien tratar deo puntos precisos, concretos, evitan
do consideraciones generales.

Haré todo posible para impedir que esta cues~

tión sea relegada, en el orden del día del Consejo,
a una posición de menor importancia o ur¡¡;encia.
Agradeceré a las delegaciones de la India y del Pa
kistán, como a cualquier otra delegación que se
proponga presentar alguna propuesta, que me co
muniquen por escrito sus enmiendas al proyecto de
resolución.-

Sr. LÓPEz ('Colombia) ( traducido del inglés):
Deseo pedir algunas aclaraciones sobre la manera
en que va a proceder el Consejo de Seguridad. Al
parecer, la idea del Presidente es que deberíamos
proseguir la discusión del proyecto de resoludón
presentado por él. ¿Significa esto que el examen
de los demás proY<Jctos es considerado como apla
zado indefinidamente o abandonado? Esta es la
p:imera pregunta.

Otro punto es el siguiente: Estimo que valdría
la pena que l'.xaminemos, aunque sólo fuese durante
algunos minutos, el método que hemos seguido y
que parece prestarse a la definición siguiente: el
Presidente del Consejo estudia ir. cuestión con las
delegaciones de la India y el Pakistán. Vuelve al
Consejo de Seguridad con una nueva propuesta
que, como la de hoy, no representa un acuerdo en
tre las dos delegaciones pero constituye, en fl~alidad,

un nuevo proyecto de resolución presentado al Con
sejo de Seguridad para que este último lo lxamine
conforme al procedimiento ordinario.

Yo podría comprender este método si el Presi
dente, actuando en nombre del Conf~jo de Seguri
dad, entablase conversaciones con las dos delega
ciones y lograse un acuerdo sobre las Cláusulas de
Arreglo. Naturalmente, un proyecto de resolución en
el que figurasen estos puntos de acuerdo tendría
prioridad sobre los demás proyectos. Pero ocurre
q!Je no hemos hecho más que acumular proyectos
de resolución presentados por el Presidente del
Consejo de Seguridad, proyectos que, conforme he
dicho, no representan un acuerdo entre las dos par
tes interesadas. Ignoro si ésta es la mejor manera
de proceder. Aunque la delegación de Colombia pre
sentó un proyecto de resolución [documento S1671]
que en la opinión de la delegación de la India,
constituía una base de discusión antes de la partida
de esa delegación para su país, estamos dispuestos
a dejar provisionalmente en suspenso nuestra pro
puesta, a condición de saber claramente qué pro
cedimiento vamos a seguir.

Sin embargo, estimo que podría ser útil exami
nar el método que hemos aplicado y decidir si es
el mejor. Con ese método hasta ahora hemos dedi
cado de 20 a 25 sesiones a esta cuestión sin lograr
un resultado definitivo.

En tercer lugar, diré que el Consejo de Se~ridad

tiene inscritos varios temas en su orden del día. Uno
de ellos es la cuestión de Palestina. Es exacto que
la cuestión India-Pakistán fué sometidt ...: Consejo
antes que la CUf'stión de Palestina. Por otra parte,
también es verdad que esta última presente un ca
rácter muy ur/l:ente por razón de que el Gobierno
del Reino Unido fijó una fecha determinada para
la expiración de su mandato sobre Palestina y que
actuamos bajo la presión ejercida por esa fecha.
Estimo que se deben tener en cuenta estas eonside
raciones al establecer el empleo del tiempo del Con
sejo de Seguridad.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): La cues
tión suscitada por el representante de Colombia .ne
fué ya planteada hasta cierto punto por el repre
sentante del Pakistán cuando manifestó su preocu
pación por el procedimiento que se¡!;Uimos. Voy a
contestar primero al representante del Pakistán. En
realidad, se han sometido al Consejo de Seguridad
alguno~ proyectos de resolución, empezando por los
que presentó el representante de Bélgica [documen
to SI6671. Examinaremos todos estos proyectos con
forme a las disposiciones de nuestro reglamento.

En lo que concierne a la manera general de tra
tar la cuestión India-Pakistán, los miembros del
Consejo recordarán que heredé el método actual de
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Deseo presentar ahora una observación relativa
al fondo de la cuestiím. Existe en esta discusión
un punto esencial sobre el ellal parece fundarse el
desacuerdo que subsiste. Se trata de la cuestión de
la presencia de tropas indias en Cachemira durante
la celebración del plebiscito. Comprendo la inquie
tud que pueda sentir el representante del Pakistán
y reconozco qUI' si pudiésemos valernos de (tra aulo
ridad que nos diese plenas garantías de que el ple
biscito se celebrará en condiciones perfectas, ello
sería conveniente y pr~ferible. Pero ne veo ninguna
otra posibilidad práctica de encontrar otra fuerza
que substituya la fuerza armaja que está ya en Ca
chemira.

Además, se trata de territorios que acaban de ser
asolados y han sufrido grandes pérdidas de vidas
humanas y daños considerables; esto es en parle
debido a la invasión de las tribus y en parle de
bido a la intrusión de las fuerzas venidas del exte
rior. Resulta difícil pensar que después de resta·
blecidos la paz y el orden, la situación se haya
calmado hasta el punto de que no se pueda temer
que se reanuden los actos de violenda. Por consi
guiente, opino que el Conse,io de Seguridad no pue
de decir que se deben eiiminal de ese territorio, en
un momento dado, las fue;zas que pueden actual
mente mantener el orden público.

Otro punto que se ha planteado es la prl'sencia
de una administración india, o por lo menos, de una
ai ministración qué no sería completamente neu
tml e imparcial. A ese respecto, también se deben
considerar las nece8idades vitales, a saber: el man
tenimiento oel orden público, el gobierno y lE vida
del país. Si examinamos los plebiscitos organizados
en el pasado, dondequiera que bayan sido celebra
dos, no se 9ijo nunca, que yo sepa, que esos ple
biscitos debían celebrarse en regiones donde se ha
bía. eliminado previamente toda clase de fuerza. ca
paz de mantener el orden o de cualquier forma de
gobierno. La experiencia demuestra que mediante
garantíaE, que pueden ser imaginadas sin gran di
ficultad, se pueden celebrar plébiscitos imparciales
y sati"factorios en países donde,ubsisten la orl';a
niza.::ión administrativa y las garantías necesarias
para el orden público.

Deseaba indicar inmediatamentB mi opinión acer
ca de este punto, pues estimo que estos debates y
toda tentativa de acercamiento entre las partes que
podamos hacer, deberían ser encaminados en este
sentido; deberíamos tratar de hallar garantías que
permitan asegurar la imIJarcialidad del plebiscito,
a pesar de la presencia de tropas indias, antes que
buscar un resultado que me parece irrealizable y
que consistiría en querer eIim~nar de este país presa
de dificultades toda clase de fuerza capaz de man
tener el orden.

Si no he comprendido mal las explicaciones que
acabamos de oír, el representante de la India no
se opone a que se prosiga el estudio en el sentido
que acabo de exponer o a que se trate de hallar,
en caso necesario, nuevas garantías o se introduz
can disposiciones más exactas respecto de las ga
rantías que están ya inscritas en el texto que esta
mos examinando. Este documento menciona ya dos
garantías: la reducción progresiva de las tropas y
su acantonamiento v la forma en (J'ue serán estacio-
nadas. . . -

Por la primera lectura, podría decirse que el
texto propuesto necesitaría ser más preciso sobre un
punto; en mi opinión se debería añadir una dis
posición suplementaria más precisa en el sentido
de que la administración que se encargaría de ase
gurar la independencia y ia imparcialidad del ple
biscito, dI;.bería estar investida de poderes para ne-

mis dos predecesores. A partir de la primera re
unión que hemos dedicado este mes a esta cuestión,
pregunté a los miembros del Consejo si deseaban o.
no proseguir este procedimiento. Personalmente es
toy dispuesto a renunciar a él y a adoptar d proce
dimiento que el Consejo emplea en relación con
todas las demás cuestiolles.

No obstante, deseo añadir que el proyecto que
he presentado hoyes el resultado de muchas con
sultas celebradas con las delegaciones de la India y
el Pakistán. Aunque estas dos delegaciones no
han encvntrado aceptable este proyecto de resolu
ción, creo que es correcto decir que el represen
tante del Pakistán no lo ha declarado inaceptable.
Si no he comprendido mal su crítica, esas disposi
ciones no son de alcance suficiente y no ofrc':en
bastantes garantías. No es partidario de abandonar
ninguna d~ las garantías previstas en el proyecto de
resolución y, si no estoy t'-luivocado, estaría dis
puesto a aceptar la resolución a.condición de que se
añadan a ella algunas otras disposiciones. Hubiera
deseado presentar un proyecto de resolución que
pudiese ser completamente aceptable para las dos
partes.

Permítaseme hacer este pronóstico: sea que el
trabajo minucioso que implica esta clase de examen
y de consultas preliminares lo haga el Presidente
o bien uno o varios miembros del Consejo de Se
guridad, lo cierto es que será muy difícil presen
tar una soiución enteramente aceptable para las dos
partes. Estimo que el Consejo debería esforzarse
por que sea posible llegar a un ac~erdo lo más
amplio posible entre las dos delegac~ones. Habrá
siempre, sin embargo, un margen de desacuerdo.
Para reducirlo, espero que las dos partes tl'rmina
rán por aceptar las recomendaciones que inspirará
al Consejo su sentimiento de equidad,

Sr. PAROD! (Francia) (traducido del frar..cés):
No me proponía hacer u:;o de la palabra esta tarde.
Por otra parte, el documento que usted, señor Pre
sidente, ha tenido la bondad de someter a nuestra
atención, exige ciertamente un poco más de re
flexo ~ . No obstante, estimo que es útil formular
desde ahora dos observaciones relacionadas hasta
cierto punto con la continuación de nuestros traba
jos.

En primer lugar, deseo asociarme a las muestras
de gratitud que le han sido ya expresadas por el
Sr. Noel Baker, por la labor que usted ha realizado.
Estimo que, en ¡!;eneral, dicha labor resulta muy
út(l para el estudio de cualquier cuestión que el
Presidente o el Relator - en este caso el Presidente
ha tenido la bondad de realizar ambas funciones
- inicie algunas audiencias y prepare el trabajo
del Consejo.

Como nos lo recordó el representante de Colom
bia hace unos momentos, estamos actualmente exa
minando una serie de proyectos de resolución. Opi
no que estos diferentes proyectos no difieren mucho
entre sí. En primera lectura a lo menos, t.::dos pare
cen inspirados por el mismo espíritu y, por mi
parte, considero que el proyecto que usted ha te
nido a bien redactar constituye en cierta forma una
especie de síntesis o prolongación del eonjunto de
proyecto!) ya presentados. Personalmente, espero
que cuando reanudemos el examen de la cuestión
podremos continuar nuestro trabajo después de lle
var a cabo cierta condensación de estos proyectos
de resolución; desearía que estos proyectos pudie
sen ser estrechamente vinculados en forma tal que
las diferencias que puedan todavía subsistir .entre
ellos se traduzcan por enmiendas en vez de presen
tarse en forma de propuestas distintas.
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Sr. ICNATIEFF (Canadá) (traducido del inglés) :
He pedido hacer uso de la palabra sobre la cues
tión de procedimiento que acaba de ser planteada,
porque se hizo alusión a uno de los proyectos de
resolución [5/667] que el representante del Canadá
y el representante de Bélgica habían flresentado
como Presidente y Relator respectivamente, duran
te las conversaciones que se celebraron antes de la
partida de la delegación de la India.

Sólo deseo formular dos observaciones. En pri
mer lugar, el Presidente dijo hace algunos momen
tos que el método que se proponía seguir había sido
adoptado por sus predecesores y se fundaba en la
convicción de que una solución aceptada; por las
partes (suponiendo que tal solllción sea posible) se
ría propablemente aplicada de manera más eficaz
y rápida, y más (,trictamente observada. Nuestra
confianza en la posibilidad de ese acuerdo, confian
za que se ha visto fortalecida por la intención ma-

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Quedan
todavía dos oradores que han pedido hacer uso de
la palabra, pero como estimo que la declaración del
representante de Colombia plantea una cuestión de
orden, vaya formular unas observaciones a ('se res
pecto.

No estoy en situación de juzgar si el método em
pleado hasta ahora por el Consejo es eficaz o no,
y no deseo defender el procedimiento que se sigue
actualmente. No obstante, tengo entendido que este
procedimiento no eH contrario a ningún artículo de
nuestro reglamento.

Los representantes deberían recordar otra difi
cultad secundaria. No hay duda que los represen
tantes de la India y del Pakistán son los más inte
resados en la cuestión que examinamos actualmen
te. Nuestro reglamento limita su derecho de pre
sentar proyectos de resolución al Consejo de Segu
ridad ya que no son miembros de este órgano. A
menos que un miembro del Consejo no ¡)atrocine sus
proyectos éstos no pueden ser sometidos a votación.
Es por esta razón que estimo útil continuar siguien
do nuestro procedimiento actual. Al declarar que
quedaría agradecido a los representantes de la In
dia y del Pakistán que me comunicaran sus suges
tiones por escrito, estaba naturalmente interesado
en el progreso de nuestros trabajos.

Declaré también que acogería con satisfacción to
da sugestión que me presentasen los miembros del
Consejo con miras a :",~jorar "ni proyecto de reso
lución. No quise decir (' .",0 que no deberían so
meter sus enmiendas al Consejo conforme al método
ordinario. Continúan teniendo derecho a hacer uso
de este procedimiento que yo, ciertamente, no me
propongo abreviar en lo más mínimo.

hemos celebrado 20 ó 25 sesiones y hemos pasado
tres meses examinando esta cuestión para volver
substancialmente al punto de partida, dl'hido a que
en las conversaciones que ha celebrado con las
partes intl"resadas, el Presidente se ha preoC'upado
primordialmente de ver si podía lograr un acuerdo
con ellas y de venir a informar de ello al Consejo.
Lo que realmente ha sucedido es que después de
cada conversación hemos recibido una nueva pro
puesta y hemos acumulado así propuestas no exami
nadas conforme al proccdináento acostumbrado.
Séame permitido declarar una vez más que la
mento que se haya podi~o ver en mis observaciones
una crítica de la labor realizada por el Presidente,
que merece mi mayor aprecio. Sólo he preguntado
qué método íbamos a seguir y he indicado respe
tuo~amente que sería conveniente que siguiéramos
las disposiciones de nuestro reglamento y nada más.

•• _........ "~~~- ·~c•.,.,., .' -~, ~ -.-- ,~

" -1

Sr. LÓPEZ (Colombia) (traducido del inglés):
Estoy persuadido de que nadie duda del significa
do de mis observaciones anteriores. Sentiría mucho
que por cualquier razón dichas observaciones indu
jesen al Presidente a creer que he querido criticar
en forma alguna la labor extremada~nte útil que
ha realizado como Presidente del Consejo de Segu
ridad, no sólo en lo que concierne a sus conversa
ciones con las delegaciones de la India y del Pakis
tán sino también en todas las demás cuestiones.

Deseo indicar en forma inequívoca que discuto
simplemente una cuestión de procedimiento. Me
ha complacido oir al propio Presidente declarar,
hace algunos instantes, que podríamos examinar las
diversas propuestas de conformidad con el regla
mento del Consejo; pero me permito decir que éste
no es el caso en el momento actual, sobre todo
cnando el Presidente pide a las delegaciones de la
bdia y del Pakistán, como también a otras dele
gaciones, que le presenten por escrito todas las en
miendas que puedan el.·imar r;¡ropiadas. Este pro
cedimiento no es completamente conforme a nuestro
reglamento, si no interpreto mal este último. Este
es el sentido de mis observaciones: repito una vez
más que no me niego a creer en la oportunidad del
procedimiento que se sigue.

Es útil presentar propuestas y enmiendas con mi
ras a lograr un acuerdo. Pero esto se aplica a todas
las demás propuestas, nO sólo a la del Presidente,
sino a todas las que está examinando el Consej o.
Esta es la razón por la cual el reglamento dispone
el examen metódico de las diversas propuestas pre
sentadas. Entonces cada delegación tiene la opor
tunidad de indicar las enmiendas que estima nece
sarias para alcanzar un acuerdo y una solución sa
tisfactoria.

Declaré antes que la delegación de Colombia es
taba dispuesta a que se aplazara indefinidamente
el examen de su propuesta. No ·;::reo que sea indis
pensable, pero estoy dispuesto a retirar mi pro
puesta si por este medio el Conse.io puede adelan
tar sus trabajos, .como ha sugerido el Presidente.
Por otra parte, estimo necesario que se defina me
jor nuestro procedimiento, pues el método apropia
do consistiría, en ese caso, en prescindir de todas
las demás propuestas. 'Jabiendo 'entonces que hemos
adoptado una decisión en ese sentido.

Adoptaríamos la propuesta del Presidente como
base de discusión; entonces, en lugar de presentar
enmiendas por escrito, las discutiríamos aquí, con
forme al procedimiento normal que, en mi opinión,
es el más satisfactorÍl.·. Cada vez que nos aparta
mos de nuestro reglamento llegamos al mismo resul
tado. Esa ha sido mi experiencia aquí, y si se me
permite decirlo, en otros organismos también. Se
pierde el tiempo cuando nos apartamos de nuestro
reglamento. Esta es la razón p(l~ la cual observo
respetuosamente que al apartarnos del reglamento

gociar con las autoridades interesadas; dicha admi
nistración debería por lo menos poder dar su opi
nión e informarnos sobre el número. de tropas indias
y la manera en que han sido estacionadas, de ma
nera que podamos comprobar si han sido adoptadas
todas las garantías que sugiero.

Es en esta dirección que deberíamos proseguir
nuestra labor; opino que este es un procedimiento
práctico.

Es por esta razón que deseaba presentar estas
sugestiones desde ahora - aunque la hora sea
tardía y me reserve el derecho de examinar de nue
vo el documento y de completar mis observado
nes - que estimo útiles en la etapa actual de nues
tros trabajos.
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nifestnda por las dos partf.'s de lo~rar dicho arrf.'glo
- y SlIS observarion<'s (>n <,stn sesión y <'n las se·
siollt'S precl'dl'llt('s nos ha<'f.'ll esperar que mantie
n('n la misma actitud - nos ha inducido u nUl'Stra
delegación n <'stiml1r que ronvil'ne sl,'guir aún ('1
procf.'dimif.'nto propuesto por <'1 Prl.'$ident<'. En vir
tud de las disposiciones contenidas en los artÍ<'ulos
apropindos de la Carta, el COllsejo ti<'ne, desde
lUf'go, amplias facu!tadl's para l'('com('lldar condi
ciOlll.'S de arr('glo a las dos part<'s, solicítcnlas o
no estas (¡!timas. Opinamos que quizás la discu
sión no ha alcanzado todavía <'sta ('tapa: a lo me
nos se trata de una cuestj(jn que ('s n('c('sario exa
minar separadamente conforme a sus propios mé
ritos.

Mi segunda observación se n'fiere a la d('cisión
reservada a las propuestas que la delegación cana
diense y la dl'1egación belga presentaron conjunta
mente en el documento S/667. Opinamos que esas
propuestas podrían dejarse provisionalmente sin
discutir. El Presidente podría tomar de dichas pro
puestas toda disposición que pudiese atenuar las
diferencias que st'paran las dos partt's sobre los tres
puntos prillcipales -la celebración de un plebis.
cito, la p.rest'ncia de tropas extranjeras y de inva
sores en el Estado de Jammu y Cachemira, medidas
relativas a una administración imparcial- y cada
miembro del Consejo podría sin duda utilizar su
contenido.

Sr. EL-KHOURI (Siria) (traducido del inglés):
En vista de la hora tardía, sólo presentaré dos ob
servaciones muy brt'ves: una de ellas se refiere al
carácter urgente de la situación, al que el Sr. Noel
Baker ha ht'cho alusión, diciendo que los combates
continúan desarrollándose en el Estado de Jammu
y Cachemira, y que e~ representante de Colombia
mencionó también cuando comparó esta cuestión
con la de Palestina. Deseo insistir a ese respecto y
completar las declaraciones ya hechas diciendo que
las pérdidas sufridas en el Estado de Jammu y
Cachemira en un solo día son superiores a las que se
produjeron en Palestina en un mes, y que esto
ocurre desde hace seis meses. Esta es la razón por
la que estimo que la ('uestión de Cachemira es extre
madamente urgente y que debemos encontrar una
solución pacífica a esta controversia que ponga fin
ai deplorable estado de cosas que existe e~ ese te
rritorio.

La segunda cuestión es la del plebiscito. Sabemos
que su objeto sería el de decidir la incorporación
del Estado a uno de los dos Dominios, la India o
el Pakistán. Se trata de algo análogo a la elección
de uno de dos candidatos que se presentan en un
distrito electoral. El' {.-ste caso, aparte de las consi.
deraciones que h8!l mencionado y desarrollado di-

versos representante$, especialmente el representante
de Francia respecto de una administración imparcial
someto a la atf.'nción del Consejo otra considef:¡
ción que se debe tener en cuenta para la ct'lebra·
ción dt'l plt'biscito, es dt'cir, la imparcialidad res·
pecto de los doo candidatos y la nect'sidad de evitar
('ualquier grado de favoritismo y de discrimina
cillll entre uno y otro. Cualquier privilegio o ven
taja que se conceda a uno de los candidatos debe
ser igualmente otorgado al otro. No creo que se
permitit'se un estado de cosas t'n el que-, por ejem
plo, un candidato del partido demócrata controlase
todas las actividades electorales en un distrito, mien
tras que el candidato del partido republicano no po
dría siquiera estar presente en el distrito donde se
va a votar su candidatura y al cual ni siquiera se
podría acercar. En el asunto que estamos exami·
nando es necesario otorgar privilegios iguales a las
dos partes en lo que concierne a la fiscalización y
celebración del plebiscito, con el fin de establecer
y mantent'r las cO"ldiciones de equidad que el Pre
sidellt;:: ha mencionado varias veces y de otorgar a
las dos partes ventajas y privilt'gios idénticos.

El PRESIDENTE (traducido del in.glés) : Propongo
que aplacemos el examen de la cuestión India-Pa
kistán hasta el martes 23 de marzo, a las 15 horas.

Sr. LÓPEZ (Colombia) (tradzJ.Cido del inglés):
Quisiera estar seguro de que interpreto correcta
mente la situación. A mi entender, el examen de la
propuesta presentada conjuntamente por Bélgica y
Canadá [docum,ento S/667] y de la propuesta de
Colombia [documento S/671], es aplazado indefi
nidamente.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Cualquier
miembro del Consejo de Seguridad puede, en cual
quier momento, discutir una propuesta que haya
sido sometida al Consejo.

Sr. NOEL BAKER (Reino Unido) (traducido ¿el
inglés): Entiendo que durante el período que nos
separa del 23 de marzo, el Presidente proseguirá
sus consultas con las delegaciones de la India y del
Pakistán. ¿Es decir, que no se ha reservado para
otras cuestiones todo el tiempo del Consejo y del
Presidente, inclusive la jornada del domingo? Mi
experiencia de los diez últimos días me induce a
formular esta pregunta.

El PRESIDENTE (trailwcido del inglés): Espero
que entre hoy y el 23 de marzo se dedicará a esta
cuestión el tiempo que merece.

Se levanta la sesión a las 18.05 horas.

6S




